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ANEXO

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, lavier Nada!
Ariño.

~I 96 91 0255

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria de! Real
Decreto 1584/1990, de 30 de no\'iembrc (<<Boletín Olicial d~l Estadojo) de
12 de diócmbrc),la Empresa ~(Ric'oh fsp<1na, Sociedad r\nóOlm~m, con

24933

24934

domic.¡¡~o sodalen Madrid, Blasco de Garay, 61, código postal 28015,
ha sol.lettado, en el plazo fijado, la transformación del titulo habilitante,
obtcmdo de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de ac~ptación,

Visto el titulo haJ:¡ilitante, la normativa tcrnica que se le aplícó para
la extensión del mencionado titulo, as! como las caracteristicas técnicas
del equipO a Que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amp<1raba fa expedición de dicho tftulo habilitante es equivalente a las
cspcdfic<1ciones técnicas que dcberan cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar e1-certificado de aceptadón
al {crminal facsímil grupo-3, marca «Ríccih», modelo 95, con la
inscripción E 96 91 0258, que se inserta como anexo a la presente
Resolución,

En cumplimiento de 1-0 previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to I066jt989, de 28 de agosto, la validez de di-ehocertificado queda
~ondlcionadaala<?btenóón del numero de inscripción en el Registro de
lmportadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. •

Madrid, 20 de junio de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO
CertiflCUdo de. aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de ,diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación Cq.i1 los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se rcfiere e1artkulo 29 de dicho texto I!;gal, aprobado por Real pecre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acéptación. para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3. ~
Fabricado por: «Ricoh Comp¡1ny LId.», en Japón.
~farca: «Ricoh»).
Modelo: 95.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de 30 de
noviembre («BolcHn Oficia! del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción:

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~Bolc1Ín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
CCl1ificado.

Madrid, 20de junio de 1991.-El Director general de Telecomunica
ciones, Ja vIcr Nadal Arino.

o 96910258

CORRECCfON de erratas de fa Resolución de 24 de
octubre de 1990. de la Dirección General de Telecomunica
ciones, por fa que Se otorga el cert(ficado de aceptación al
sistema TeMe. marca ((relefónic(l)~. modelo 3/6/2.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución. putílicada en
el (Boletín Oficial del Estado» número 161, dt: fecha 6 dejulio de 1991,
se transcnbe a continuación/la oportuna rectificación:

CORRECCfONde erratas de la Resolución de 7 de febrero
de 1991. de la Dirección General de Telecomunicaciones,
por la que se otorga el certificado de aceptacíó,t al sistema
de' comunicaciones por sate/iU (lnmarsat). marca
«E. B. Nera». modelo Salttrn-C.

Padecido "error en la inserCión de la citada Resolución, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado») número 146, de fecha 19 de junio de
1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificadón:

En la página 20294, primera columna·. undécima línea y decimo·.
quinta del anexo, donde dice: K •. con la inscripción E 96 90 0015...»,
debe decir: K .. con la inscripción E 96 91 0015...».

En la página 22624, segunda columna."duodécima linea, donde dice:
« .. Modelo ...5/16/3...», debe decir: «... Modelo "..3/6/2...».

RESOLUCION de 20 de junio de 199¡. de la Direcdón
Gen~!·al de Telecomunicaciolles. por la que se. olorga el
cerli}tcado de t.u..'r.'PWCIOIl al temuna! Jacs[mil grupo-3.
marca ((Ru.:olm. modelo 95,
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Certificado de aceptación

Ell virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic<1cio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se rcfiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficil,lldel Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
_Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabric<1do por. «Ricoh Company Ud.», en Japón.
Marca: «Ricoh».
Modelo: 7000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción:

RESOLl./C/ON de 20 de jImio de Jl)91, de la Dirección
General de TelecomunicaciOnes. por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal faoimil grupo-J,
marca «Ricoh». mode107000.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitona del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial de! EstadQ)~ de
12 de diciembre}, la Empn:sa «Ricoh España:. SOciedad Anónima~). con
domicilio social en Madrid. Btasco de Garay, 61, t:'ód.i'go postal. 28015,
ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del titulo habtlÜante.
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el corrcspon~

diente certificado de aceptación.
Visto el título habilitan te. la normativa técnica que se le aplicó para

la extensión del mencionado titulo, asi cOmo las caracterfstkas tetnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba' la expedición de dicho titulo habHitattt~- c,s-eQuivalente alas

- especificaciones técnicas que deberáncumptir, aprobadas por el citado
Real Decreto, "

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo~3, marca «Ricoh»,modclo 7000, con la
inscripción E 96 91 0255, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1-8.2 del Real Decre~

lo 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dichQ certificado q\Jeda
condicionada a la obtención del número de inscripció:o en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Adrninís·
tración de Telecomunicaciont:;s. "

y plazo de validez hasta el 30 de junio de ¡996.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«Boletín Oficial del Estado» número 303, del t9}. expido el presente
cert-i-ffead-o-.-· ---~-:- ---~--

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general de Telecomunica~

clones. Javier Nadal Arino.
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